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8100.2 ACTAS         

8100.2.1 Actas de Comisión de Personal  2 3 X  X  
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Convocatoria  P       

 Control de asistencia P       

 Acta P       

 Anexos P - EL       

          

8100.2.3 Actas de Comité de Convivencia Laboral  2 3 X  X  

El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Convocatoria  P       

 Control de asistencia P       

 Acta P       

 Notificaciones P - EL       

 Anexos P - EL       
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8100.2.4 
Actas de Comité Paritario de Salud y Seguridad en el Trabajo - 
COPASST 

 2 18 X  X  

El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Convocatoria  P       

 Control de asistencia P       

 Acta P       

 Comunicación oficial P - EL       

 Anexos P - EL       

          

8100.2.11 Actas de Reuniones de Trabajo  2 3  X   El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad 
 

 Convocatoria P       

 Acta  P       

 Anexos P - EL       
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8100.10 CARRERA ADMINISTRATIVA  5 5 X  X  

El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Listado de elegibles EL       

 Documentos soporte P - EL       

 Comunicaciones Comisión Nacional P - EL       

 Comunicaciones del DAFP  P - EL       

 Procesos / expedientes de desempeño P       

 Informe  P       

 Comunicación oficial P - EL       

 Aplicación Proceso de Encargos  P       

          

8100.11 CERTIFICACIONES  2 3  X   El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 

 Solicitud P - EL       

 Certificación P       

 Soportes de certificación P - EL       
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8100.14 CIRCULARES         

8100.14.2 Circulares Informativas  2 3  X   El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 

 Circular informativa P       

          

8100.23 CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO   5 15 X  X  

El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Convención Colectiva P       

 Acuerdos de Negociación Colectiva  P       

 Actas de modificación P       

 Derechos de petición, Queja, Sugerencia, reclamo P - EL       

 Comunicación oficial  P - EL       

 Conceptos P       
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 Informes P       

 Registro sindical P       

8100.27 DERECHOS DE PETICIÓN  4 6   X X El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará selección, de 
carácter cualitativa extrínseca cronológica con 
muestreo sistemático y según los siguientes 
criterios que establece el Banco Terminológico 
de Series y Subseries del Archivo General de la 
Nación: a) un porcentaje de los derechos de 
petición de interés general, es decir que a partir 
de una solicitud individual se resuelvan 
necesidades de la ciudadanía y que refiera sobre 
actividades misionales de la entidad. b) un 
porcentaje de los derechos de petición de interés 
colectivo, es decir que resuelvan las necesidades 
de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, 
asociaciones de derechos humanos, 
comunidades campesinas, colectivos de defensa 

 Registro del sistema EL       

 Requerimiento P       

 Respuesta P - EL       
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de la diversidad sexual, colectivos de víctimas, 
colectivos de personas en condición de 
discapacidad. c) un porcentaje de los derechos 
de petición que expresen quejas, reclamos o 
denuncias sobre la prestación del servicio por 
parte de la entidad, una oficina o un funcionario. 
d) un porcentaje de los derechos de petición que 
implique la expresión de derechos mínimos 
vitales expresados en las sentencias T-426 de 
1992, T-005 de 1995, T-015 de 1995, T-144 de 
1995, T-198 de 1995, T-500 de 1996, T-284 de 
1998, SU-062 de 1999 de la Corte 
Constitucional. c) un porcentaje de los derechos 
de petición que implique la expresión de los 
derechos fundamentales señalados en el 
Capítulo 1 de la Constitución Política de 
Colombia. Realizada la selección, se procede a 
conservación permanente y reproducción por 
medio técnico con fines de consulta histórica. 
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8100.37 HISTORIAS LABORALES  5 75   X X El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez el funcionario pierda el vínculo 
laboral con la entidad. Culminado el tiempo de 
retención en el archivo central, como disposición 
final, se aplicará selección, de carácter cualitativa 
extrínseca cronológica con muestreo sistemático 
y según los siguientes criterios que establece el 
Banco Terminológico de Series y Subseries del 
Archivo General de la Nación: a) Seleccionar 
todas las Historias Laborales de los máximos 
responsables en la entidad (en el caso de la 
entidad, las Historias Laborales de los Alcaldes y 
jefes máximos de las Secretarias, Áreas, 
Departamentos, Unidades u Oficinas). b) 
Seleccionar un porcentaje de las Historias 
laborales de funcionarios en cada uno de los 
niveles jerárquicos (asesor, profesional 
especializado, profesional universitario, técnico, 
asistencial y auxiliar) de las áreas misionales, 
teniendo en cuenta aquellos que hayan cumplido 
más de 20 años de vinculación con la entidad. c) 
Seleccionar un porcentaje de las Historias 

 Acto administrativo de nombramiento P       

 Oficio de notificación del nombramiento P       

 

Oficio de aceptación del nombramiento 

P       
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Laborales de aquellos funcionarios que hicieron 
parte de la comisión de personal, el comité 
paritario de salud y que conformaron la junta 
directiva del sindicato de la entidad. 
 

 Documentos de identificación Cedula de Ciudadanía P        

 Certificado definición militar (www.libretamilitar.mil.co). P        

 Tarjeta profesional  P        

 Hoja de vida (Formato Único Función Pública) P        

 Soportes documentales de estudios  P - EL        

 Soportes de experiencia que acrediten los requisitos de cargo P - EL        

 Acta de posesión P        

 Pasado judicial  P        

 Verificación de Certificado de antecedentes fiscales EL        

 Verificación de Certificado de antecedentes disciplinarios  EL        



 

 

 

 
TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

 

Código: F-GDO-8600-238,37-008 

Versión: 1.0 

Fecha aprobación: Diciembre 9 de 2019 

HOJA: 9 DE 18 

 

ENTIDAD PRODUCTORA: ALCALDIA DE BUCARAMANGA 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO Código TRD: 8100 

 

CÓDIGO 

SERIES 
Subseries SOPORTE O 

FORMATO 

TIEMPOS DE 
RETENCIÓN  

DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTO 

Tipos documentales 
ARCHIVO 
GESTIÓN 

ARCHIVO 
CENTRAL 

CT E M S 

 

CONVENCIONES:                                                             FIRMAS RESPONSABLES: 
 

                                                                            
CT: Conservación Total         P: Papel                                                    
M: Reproducción por medio técnico (microfilmación,   EL: Electrónico                                       Secretario Administrativo:      

           digitalización, fotografía)                                                                                                                                      
              S: Selección                                                                                                                                                             Jefe de Archivo y Gestión Documental:                Claudia Inés Chísica Rodríguez 

                                  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     Bucaramanga, junio 29 de 2021 

 

 

 

 
Cesar Augusto Castellanos Gómez 

 

 Declaración de bienes y rentas P        

 Formulario PASIVOCOL P - EL        

 Certificado de actitud laboral (examen médico de ingreso) P        

 
Afiliación a régimen de salud (EPS), pensión, cesantías, caja de 
compensación, etc. 

P        

 Examen ocupacional de ingreso P        

 Examen periódico P        

 

Actos administrativos que señale las situaciones administrativas del 
funcionario: vacaciones, licencias, comisiones, ascensos, traslados, 
encargos, permisos, ausencias temporales, inscripción en carrera 
administrativa, suspensiones del cargo. 

P        

 

Acto administrativo de retiro o desvinculación del servidor de la entidad, 
donde conste las razones del mismo: supresión del cargo, liquidación del 
contrato, insubsistencia, destitución, aceptación de la renuncia del cargo, 
incorporación de otra actividad etc. 

P        

 Cesantías P        

 Examen ocupacional de egreso P        
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8100.38 INFORMES         

          

8100.38.1 Informes a Entes de Control  2 8 X  X  El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Solicitud de Informe P - EL       

 Informe  P       

 Soporte de envío P - EL       

          

8100.38.6 Informes de Gestión por Dependencia  2 3  X   El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales haya 
finalizado su trámite. Culminado el tiempo de 
retención en el archivo central, como disposición 
final, se procede a eliminación por carecer de 
valores históricos y/o patrimoniales para la 
entidad. Lo anterior, dado a que la información 
de dichos informes se refleja en los informes de 

 Informe de Gestión EL       

 Plan de acción, metas y actividades EL       

 Informe de avance P       

 Indicadores de gestión EL       
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gestión de la Secretaría y estos últimos si son de 
conservación total. 
 

          

8100.39 INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS         

8100.39.4 Inventarios Documentales de Archivo de Gestión  4 1  X   El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 

 Inventario Documental P - EL       

          

          

8100.40 INSTRUMENTOS DE CONTROL         

8100.40.4 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales   2 3  X   El tiempo de retención documental establecido, 
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 Planillas de control de recepción de comunicaciones oficiales P - EL       inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 

 Planillas de control de comunicaciones oficiales enviadas P - EL       

          

8100.40.5 Instrumentos de Control de Ingreso y Egreso de Funcionarios  2 3  X   
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad 

 Reporte de ingreso y egreso de funcionarios EL       

          

8100.40.8 Instrumentos de Control de Préstamo de Documentos  2 3  X   El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 

 Solicitud P - EL       

 Planilla de control de préstamo de documentos  P - EL       
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carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 

          

8100.40.10 
Instrumentos de Control de Reportes al Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público - SIGEP 

 2 3  X   
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 

 
Soportes de envío al SIGEP (Reportes del sistema. Informes del sistema, 
Registros) 

EL       

          

8100.43 LIBRANZAS  2 8  X   
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 

 Libranzas a Entidades y Establecimientos de Comercio:        

 Solicitud o Comunicación  P - EL       

 Certificado de Cámara de Comercio P       

 Certificación Fiscal de la Contraloría  P       

 Certificado de antecedentes disciplinarios  P       
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 Estado de cuentas general de Industria y Comercio P        

 NIT P        

 Fotocopia de la cédula del representante legal  P        

 Oficio remisorio o Comunicación de asignación de código  P        

 Formato de libranza diligenciado  P        

 Libranzas por Impuesto Predial:         

 Formato de libranza diligenciado  P        

 Estado de cuenta de predial P        

 Copia de cedula P        

 Copia de escritura como titular  P        

 Oficio remisorio/comunicación de la tesorería  P - EL        

          

8100.45 MANUALES         

8100.45.7 Manuales Específicos de Funciones, Requisitos y Competencias  2 3 X  X  El tiempo de retención documental establecido, 
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Laborales inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Acto administrativo de adopción  P       

 
Manual específico de funciones, requisitos y competencias laborales 

EL       

          

8100.48 NÓMINA  5 75   X X 

El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará selección, de 
carácter cualitativa extrínseca cronológica con 
muestreo sistemático. Realizada la selección, se 
procede a conservación permanente y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Nómina de Empleados y Trabajadores Oficiales: EL       

 Solicitud de disponibilidad presupuestal y registro presupuestal. EL       

 Certificado de disponibilidad presupuestal. EL       

 Certificado de registro presupuestal. EL       

 Nómina original EL       

 Relación deducidos (Registro de novedades de nómina) EL       

 Relación de consignación a entidades financieras EL       
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 Relación de descuentos de salud, pensión, parafiscales y cesantías. EL       

 Relación cheques de proveedores EL       

 Informes para Caja de Compensación Familiar  EL       

 Memorando P       

 Anexos P - EL        

          

8100.54 PLANES         

8100.54.21 Planes de Mejoramiento por Dependencia  2 3 X  X  
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 

 Informe preliminar de auditoría P       

 Comunicación oficial (réplica) P       

 Informe definitivo de auditoría P       

 Plan de mejoramiento EL       

 Soportes de ejecución del plan P - EL       
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8100.54.31 Planes Institucionales de Capacitación - PIC  2 3 X  X  

El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Diagnóstico de las necesidades de aprendizaje EL       

 
Plan institucional de capacitación 

EL       

 Acto administrativo de adopción P       

 Actas de Plan Institucional de Capacitación P       

 Anexos P - EL       

          

8100.60 PROGRAMAS         

8100.60.27 Programas de Bienestar Social  2 3 X  X  El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 

 Diagnóstico de necesidades. EL       

 Programa de bienestar social. EL       
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 Actas de Programa de Bienestar social. P       reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Acto administrativo por el cual se adopta el programa de bienestar. P       

 Anexos P - EL       

          

8100.67 REGLAMENTOS INTERNOS DE TRABAJO  5 5 X  X  El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Acto administrativo de adopción  P       

 

Reglamento Interno de Trabajo 

P - EL       

 


